
Estimado Solicitante:  
 
En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 1120500023317, ingresada el 24 de 

agosto del 2017 a través del Sistema Electrónico INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL, y a través de la 

cual requirió:  

“Los números de permisos de Generación eléctrica vigentes, expedidos por la Comisión Reguladora 

de Energía, en los que participan en el Mercado Eléctrico Mayorista, las empresas como Participantes 

registrados con contrato en la modalidad de Generador, relacionadas en archivo adjunto. 

EMPRESAS PARTICIPANTES EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA CON CONTRATO EN 

LA MODALIDAD DE GENERADOR, DE LAS QUE SE SOLICITA No. DE PERMISOS DE 

GENERACIÓN. 

 

Frontera México Generación, S. de R.L. de C.V. 

Generadora Fénix, S.A.P.I. de C.V. 

EVM Energía del Valle de México, S.A.P.I. de C.V. 

GPG Energía de México, S.A. de C.V. 

Compañía Cervecera de Coahuila, S. de R.L. de C.V. 

Iberdrola Generación, S.A. de C.V. 

Electricidad Águila de Altamira, S. de R.L. de C.V. 

Central Valle Hermoso S.A. de C.V. 

Central Saltillo, S.A. de C.V. 

Central Lomas del Real, S.A. de C.V. 

Central Anáhuac, S.A. de C.V. 

Energía Azteca X, S.A. de C.V. 

Grupo Energético Elan, S.A.P.I. de C.V. 

Fortius Electromecánica, S.A. de C.V. 

SEISA Generación de Energía, S.A. de C.V. 

Ammper Generación, S.A.P.I. de C.V. 

Renovables Valor Agregado y Resultados Generadora, S.A.P.I. de C.V. 

PIASA Cogeneración, S.A. de C.V. 

E2M Generador, S.A.P.I. de C.V.” (Sic)  
 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 131, 133, 134 
y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con base en la 
información proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, a 
través de la Subdirección de Conciliaciones y Contratos del Mercado Eléctrico Mayorista, hacemos 
de su conocimiento la respuesta siguiente: 

De conformidad con el Acuerdo por el que la Secretaría de Energía emite el Manual de Registro y 
Acreditación de Participantes del mercado publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
Julio de 2016 donde define lo siguiente: 

 

En su Capítulo 2.1.2 Generador: 

 

(a) En la modalidad de Generador, el Participante del Mercado representa en el Mercado Eléctrico 
Mayorista: 

 

(i) a una o varias Centrales Eléctricas ubicadas en México o en el extranjero con conexión directa al 
Sistema Eléctrico Nacional; o bien, 

(ii) a las Centrales Eléctricas y a los Centros de Carga incluidos en Contratos de Interconexión 
Legados si se trata del Generador de Intermediación… 



 

Capítulo 2.2.1:  

 

Permisionarios de Centrales Eléctricas que representan al Activo Físico en el Mercado Eléctrico 
Mayorista 

Los permisionarios de una o más Centrales Eléctricas, cuando dichas Centrales Eléctricas se 
incluyan en un permiso de generación o cuando dichas Centrales Eléctricas se encuentran en el 
extranjero y cuentan con la autorización de la CRE, podrán participar directamente en el Mercado 
Eléctrico Mayorista. Dichas entidades deberán registrarse como Participante del Mercado en 
modalidad de Generador… 

 

Capítulo 2.5.2: 

Las Centrales Eléctricas de cualquier tamaño representadas por un Generador en el Mercado 
Eléctrico Mayorista requieren el permiso otorgado por la CRE para generar energía eléctrica en el 
territorio nacional… 

 

Capítulo 3.6.4: 

Los Candidatos a Participantes del Mercado, según la modalidad para la cual solicitan el registro, 
deberán realizar la Carga de Información en el SIM del permiso de la CRE, de acuerdo con lo 
siguiente: 

(a)   Generador: Esta modalidad no requiere que el Candidato a Participante del Mercado presente 
el permiso de la CRE para generar energía eléctrica en territorio nacional, en la fase de registro de 
Participante del Mercado. No obstante, las Centrales Eléctricas que represente en el mercado 
deberán contar con dicho permiso, mismo que será verificado por el CENACE cuando el Generador 
realice el registro de Activos Físicos, como se establece en el numeral 4.2.4…. 

 

Capítulo 4.2.4: 

La solicitud de Registro de Centrales Eléctricas se deberá completar con la Carga de Información en 
el SIM de la siguiente documentación: 

(a)   Permiso de Generación otorgado por la CRE o, cuando se registren Centrales Eléctricas 
ubicadas en el extranjero conectadas exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional, la autorización 
otorgada por la CRE para importar energía eléctrica proveniente de dichas centrales… 

 

De acuerdo con lo anterior, se proporcionan la información de los títulos de los permisos de las 
Centrales Eléctricas que representan las empresas que enumeran en su solicitud con contrato de 
Participantes del Mercado en la Modalidad de Generador: 

 

 



 

 

 

 

 

EVM Energía del Valle de México, S.A.P.I. de C.V. E/1354/GEN/2015

Compañía Cervecera de Coahuila, S. de R.L. de C.V. E/1533/GEN/2015

Electricidad Águila de Altamira, S. de R.L. de C.V. E/1854/GEN/2016

Central Valle Hermoso, S.A. de C.V. E/1830/GEN/2016

Central Saltillo, S.A. de C.V. E/1832/GEN/2016

Central Lomas del Real, S.A. de C.V. E/1831/GEN/2016

Central Anáhuac, S.A. de C.V. E/1829/GEN/2016

Energía Azteca X, S.A. de C.V. E/1892/GEN/2017

Fortius Electromecánica, S.A. de C.V. E/1744/GEN/2016

PIASA Cogeneración, S.A. de C.V. E/1546/GEN/2015

Frontera México Generación, S. de R.L. de C.V.

E/1532/GEN/2015 E/1554/GEN/2015 E/1550/GEN/2015 E/1426/GEN/2015

E/1559/GEN/2015 E/1535/GEN/2015 E/1534/GEN/2015 E/1531/GEN/2015

GPG Energía México, S.A. de C.V.

E/965/GEN/2012

E/1924/GEN/2017

AMMPER Generación, S.A.P.I. de C.V.

E/1529/GEN/2015

E/1908/GEN/2017

Iberdrola Generación, S.A. de C.V.

E/1757/GEN/2016

SEISA Generación de Energía, S.A. de C.V.

En Proceso de Registro

E2M Generador, S.A.P.I. de C.V.

En Proceso de Registro

Renovables Valor Agregado y Resultados Generadora, S.A.P.I. de C.V.

En Proceso de Registro

Generadora Fénix, S.A.P.I. de C.V.

E/1730/GEN/2016 E/1809/GEN/2016

E/1731/GEN/2016 E/1810/GEN/2016

E/1732/GEN/2016 E/1811/GEN/2016

E/1733/GEN/2016 E/1812/GEN/2016

E/1792/GEN/2016 E/1813/GEN/2016

E/1800/GEN/2016 E/1862/GEN/2016

E/1801/GEN/2016 E/1863/GEN/2016

E/1802/GEN/2016 E/1864/GEN/2016

E/1803/GEN/2016 E/1865/GEN/2016

E/1804/GEN/2016 E/1866/GEN/2016

E/1805/GEN/2016 E/1867/GEN/2016

E/1806/GEN/2016 E/1868/GEN/2016

E/1807/GEN/2016 E/1869/GEN/2016

E/1808/GEN/2016 E/1920/GEN/2017

Grupo Energético Elan, S.A.P.I. de C.V.

E/1784/GEN/2016



En la Ley de la Industria Eléctrica se establece que los permisos previstos en la misma serán 
otorgados por la CRE. Por lo que para que sean otorgados los interesados deben de presentar 
la solicitud correspondiente, acreditar los pagos de derechos o aprovechamientos en los 
términos que establezcan las disposiciones legales en la materia, la información relativa a su 
objeto social, capacidad legal, técnica y financiera, y la descripción del proyecto en los términos 
que establezca la CRE mediante disposiciones de carácter general.  

 

Los permisos es obligación del permisionario actualizarlas ante la CRE, los cuales se 
encuentran públicos en el link del sitio web de la CRE donde podrán consultarse las últimas 
resoluciones al respecto para los permisos en comento. 

 

http://organodegobierno.cre.gob.mx/permisose.aspx  

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

http://organodegobierno.cre.gob.mx/permisose.aspx

